
RADICACIÓN INSTANCIA
MEDIO   DE 

CONTROL
DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE  AUTO FECHA DE AUTO CUADERNO MAG.PONENTE

VER 

ARCHIVO

1

13-001-23-31-000-2010-00328-00
PRIMERA REPARACIÓN DIRECTA FERNANDO MEDINA PINEDO 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - 

FUNDACIÓN CLÍNICA 

SAN JUAN DE DIOS – DR. GUSTAVO 

MATSON CARBALLO 

Se resuelve aclaración de 

sentencia – Se concederecurso 

de apelación – Se acepta 

renuncia de poder

del apoderado de la parte 

demandada 

MARZO 31 DE 

2023
PRINCIPAL MRP-D-006 CLICK AQUÍ

2

13001-33-33-004-2019-00078-01 SEGUNDA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

ÁLVARO JOSÉ BARRIOS ACOSTA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL 
Corrección fecha Auto que 

admite el recurso de apelación   
JUNIO 09 DE 2023 PRINCIPAL WTG-D-CONJUEZ CLICK AQUÍ

3

13-001-33-33-009-2017-00140-01 SEGUNDA REPARACIÓN DIRECTA RAFAEL MEJÍA GUERRERO

MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL y DISTRITO 

DE CARTAGENA

Declara fundado impedimento 

de Magistrado- Avocar 

el conocimiento
MAYO 31 DE 2023 PRINCIPAL MRP-D-006 CLICK AQUÍ

4
13-001-33-33-013-2015-00246-01 SEGUNDA REPARACIÓN DIRECTA

OSIRIS DEL CARMEN SANTANA 

SANTANA Y OTROS
INPEC Y OTROS Corrección de la sentencia 

MARZO 31 DE 

2023
PRINCIPAL MRP-D-006 CLICK AQUÍ

 

DENISE  AUXILIADORA  CAMPO  PÉREZ

SECRETARIA  GENERAL

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

HOY, TRECE  (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA MAÑANA  (8:00 A.M.).

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

ESTADO No.082

TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) SIGCMA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/147982547/000-2010-00328-00.pdf/172614fd-ff26-4a3b-ab9f-a341efc43bbc
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/147982547/004-2019-00078-01.pdf/b56abaa9-3aa6-404a-b640-99d0b57dd164
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/147982547/009-2017-00140-01.pdf/5ebe5db8-43ba-4642-a3ae-1f5075c70e32
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/147982547/013-2015-00246-01.pdf/8fca5ad9-16e9-44a5-8e5d-ae1672b40b20

